
DECRETO ALCALDICIO N° 	6 0 3 
REPÚBLICA DE CHILE 

4GRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNCIPAL  

REF: 	Modifica Decreto Alcaldicio N° 512 de fecha 
14/08/2018.- 

PUERTO WILLIAMS; 	2 5 SEP 2018 

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones; 
• El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 

28/11/2016; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designo como Alcalde don Jaime Fernández 

Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecho 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don 

Luciano Saavedra Pérez; 
• El Decreto N° 512, de fecha 14/08/2018 de la Municipalidad de Cabo de Hornos que Aprobó 

Modificación Convenio de Transferencia y Ejecución. Programa Recuperación de Barrios. Barrio Puerto 

Williams. 

CONSIDERANDO:  

• El Email de fecha 04/09/2018de1 SERVIU Magallanes y de la Antártica Chilena. Departamento de 

Programación y Control; 
• El Memorándum N° 002, de fecha 21/09/2018 de la Contraparte Técnica Programa "Quiero Mi Barrio" a 

Alcaldía; 
• El Memorándum N° 932, de fecha 21/09/2018 de Alcaldía a Secretaría Municipal. 

DECRETO 

1° MODIFÍQUESE, por este acto, el Decreto Alcaldicio N° 512 de fecha 14/08/2018, en lo siguiente: 

DONDE DICE: 

1° APRUEBASE, la Modificación del Convenio de Ejecución y Transferencia Barrio Puerto 
Williams suscrito entre la Municipalidad de Cabo Hornos y la Secretaría Ministerial de Vivienda 
y Urbanismo, Región de Magallanes y Antártica Chilena, de fecha 19 de junio de 2015 según 
resolución N° 1251, en el marco del Programa Recuperación de BCIFfi05; \ cuyo texto se 

entiende, forma parte de este Decreto Alcaldicio. 

DEBE DECIR: 

1° APRUEBASE, la Modificación del Convenio de Ejecución : y Transferencia arrio Puerto 
Williams suscrito entre la Municipalidad de Cabo Hornos y el Servicio d Vivienda y 
Urbanización, Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, de fecha 19 de junio de 2015 
según resolución N° 1251, en el marco del Programa Recuperación de Barrios; cuyo texto se 
entiende, forma parte de este Decreto Alcaldicio. 

De acuerdo a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

O SAAVÉDRA PEREZ td— A--t—iniME FENANDEZ ALARCÓN 

ETAR1OMUNICIPAUSUPLENTE 	 \LCALDE 

1. rec o (s) Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Magallanes y Antártica Chilena; 
2. Departamento de Programación y Control (OFPA) SERVIU; 
3. Departamento Técnico (CEPA) SERVIU; 
4. Gabinete 
5. Secretaría Municipal 
6. Alcaldía 
7. Control 



PUERTO LJIL_JAMS 
U:INSIZt-i ce átt 

;MI, I B1)101101 
Puerto Williams, 21 de septiembre de 2018 

MEMORANDUM N° 932 

DE: ALCALDESA (5.) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

A: SECRETARIO MUNICIPAL (5.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente, saludo cordialmente y solicito a usted modificar 

Decretos Alcaldicios N° 509, 512, 515 y 516; corregir donde dice Secretaria 

Regional Ministerial de vivienda y Urbanismo DEBE DECIR Servicio de Vivienda 

y Urbanización Región de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

Conforme a lo mencionado en Memorándum N° 02, 03, 04 y 05 de la 

Contraparte Técnica Programa "Quiero Mi Barrio" que se adjuntan. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

„ 

21,  ÍJOHANIVAJCMDÉNAS VARGAS 

yi* 	
ALCALDESA (5.) 

icytegv. 

DISTRIBUCIÓN: 

- Secretario Municipal (S) 

- Alcaldia 



Puerto Williams, 21 
de septiembre del 2018 

MEMORANDUM N° 002 

A: ALCALDESA (5) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 

DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

DE: CONTRAPARTE TECNICA PROGRAMA "QUIERO MI BARRIO" 

DON DAVID DIAZ BOBADILLA 

Por medio del presente le saludo y como contraparte técnica del Programa Quiero 

mi Barrio solicito a Ud., Ordene a la secretaria Municipal, modificar el Decreto Alcaldicio 

Número 512 de fecha 14 
de agosto, inciso primero que a la letra dice, 

APRUEBASE la 

segunda modificación de ejecución y transferencia programa recuperación de barrios 

Puerto Williams suscrito entre la Municipalidad de Cabo de Hornos y la secretaria Regional 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo, región de Magallanes y Antártica Chilena. 

Se debe modificar y corregir donde dice Secretaria Regional Ministerial de vivienda 

y Urbanismo DEBE DECIR 
Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Magallanes y de la 

Antártica Chilena. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

DAVID DIAZ BOBADILLA 
CONTRAPARTE TECNICA 

PROGRAMA QUIERO MI BARRIO 

DDB/Itm 
DISTRIBUCIÓN: 
- Alcaldio 
- Archivo. 
-Programa "Quiero Mi Barrio" 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA CHILENA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARÍA MUNICIPAL  

DECRETO ALCALDICIO N° 	51, 2 

REF.: APRUEBA MODIFICACIÓN CONVENIO DE 

TRANSFERENCIA 	Y 	EJECUCIÓN. 

PROGRAMA 	RECUPERACIÓN 	DE 

BARRIOS. BARRIO PUERTO WILLIAMS. 

Puerto Williams: 1 k AGO 2018 

VISTOS:  

➢ Los atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones; 

➢ La Sentencia de Proclamación del tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29/11/2016: 

➢ El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 

Alarcón; 

➢ El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a 

don Luciano Saavedro Pérez; 

➢ La Resolución Exento N° 5653 de fecha 06/08/2013, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que 

selecciona el Barrio Puerto Williams de la comuna de Cabo de Hornos para la implementación en él, 

del Programa Recuperación de Barrios; 

➢ El Certificado de fecha 16 de agosto de 2013 de la secretaría Municipal, en el cual consta el acuerdo 

N°  102 del Concejo Municipal aprueba la suscripción del Convenio; 

➢ El Convenio de Cooperación de fecha 14 de agosto de 2013, suscrito entre la Municipalidad de Cabo 

de Hornos y la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Región de Magallanes y 

Antártica Chilena; 

➢ El Decreto Alcaldicio N° 0689, de fecha 16 de agosto de 2013, que aprueba el Convenio; 

➢ Decreto Alcaldicio n° 538, de fecha 22 de Julio 2014, aprueba convenio de Ejecución y transferencia 

para la ejecución de obras del Programa Recuperación de Barrios , en Puerto Williams 

➢ Resolución N° 2006, de fecha 30 de Septiembre 2015, SERVIU, Magallanes y antártica Chilena aprueba 

transferencia de fondos para la ejecución del techado Multicancha O'Higgins. 

➢ Decreto N° 392 de fecha 07 de julio 2016, que aprueba la Transferencia de recursos asociado a su 

ejecución 

➢ Resolución N° 2007, de fecha 30 de Septiembre de 2015,que modifica el convenio de ejecución y 

transferencia Programa Recuperación de Barrios 

➢ Decreto Alcaldicio N° 396 de fecha 30 de septiembre 2015, que aprueba la modificación del convenio 

de ejecución y Transferencia Recuperación de Barrios. 

➢ Resolución N° 1844, de fecha 31 de agosto 2016 que Modifica el Convenio de Ejecución y transferencia 

de Recursos de la Obra "Techado Multicancha O'Higgins" 

➢ Decreto N° 531 de fecha 08 de Septiembre 2016 que aprueba según resolución n°1844 la transferencia 

de recursos de la Obra "Techado Multicancha O' Higgins" 

➢ Resolución N° 1845 de fecha 31 de Agosto de 2016, que aprueba la Modificación del convenio de 

transferencia de recursos para las obras de Centro Multipropósito, Techado Multicancha O'Higgins. 

➢ Decreto N° 532 de fecha 08 de Septiembre 2016, que aprueba la modificación del convenio de 

ejecución y transferencia de Recursos para la obras "Construcción Centro Mulfipropósito "y "Techado 

Multicancha O' Higgins". 

➢ Resolución N° 1251 de fecha 25 de junio de 2015, que aprueba la Modificación del Convenio de 

Transferencia de recursos para la ejecución de proyectos del Programa Quiero mi Barrios, en Barrio de 

Interés Regional Puerto Williams. 

CONSIDERANDO:  

➢ El Memorándum N° 754 de Alcaldía a la Secretaria Municipal de fecha 10 de Agosto de 2018; 

• Que ambas partes concuerdan que la modificación al Convenio de Ejecución y Transferencia Barrio 



A f EREZ 

NICIPAL SUPLENTE 

SE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPOND 	 HEC O, ARCHÍVESE. 

FERN • DEZ ALARCÓN 

ALCALDE 

DECRETO 

P APRUEBASE, la modificación del Convenio de Ejecución y 

transferencia Barrio Puerto Williams suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Cabo 

de Hornos y la Secretaría Regional Ministerio de Vivienda•anismo, Región de 

Magallanes y Antártica Chilena, con fecha 19 de junio .e 201 según resolución 

N° 1251, en el marco del Programa Recuperació de Barrio; cuyo texto se 

entiende, forma parte de este Decreto Alcaldicio. 

Díre pr (s) Servicio de Vivienda Y Urbanismo Región de Magallanes y Antártica Chilena. 

2. Departamento de Programación y control (OFPA) SERVIU. 

3. Gabinete. 
4. Departamento Técnico (OFPA) SERVIU. 

5. Secretaría Municipal. 
6. Alcaldía. 
7. Control. 
8. Secretaría de Planificación Municipal. 
9. DOM. 
10. Oficina Quiero Mi Barrio. 

11. Archivo Oficina de Partes. 

1,/lsp JF 
Dis i ució 



Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

JCV/egv. 
DISTRIBUCIÓN: 
_ corratnrin Municipal (Si 

iru,s9.:;rcá 

Puerto Williams, 10 de agosto de 2018 

MEMORANDUM N°754 

DE: ALCALDESA (S.) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

A: SECRETARIO MUNICIPAL (5.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente solicito a Ud., Decretar los siguientes 

antecedentes, con la finalidad de regularizar lo solicitado por Serviu en el 
marco del Programa Quiero Mi Barrio, de acuerdo a lo señalado en 

Memorándum N° 78 de la Directora (S.) de Obras Municipales que se adjunta: 

• Modificación de convenio de transferencia de recursos, Resolución N° 
1251 de fecha 25.06.2015. 

• Aprueba segunda modificación de convenio de transferencia y 
ejecución para proyectos Quiero Mi Barrio, Resolución N° 1378 de 

fecha 30.06.2016. 

• Aprueba transferencia correspondiente a la segunda cuota de la obra 
"Construcción Techado Multicancha O'Higgins, Puerto Williams, 
Resolución N° 2381 de fecha 10.11.2015 



APRUEBA MODIRCACION DE CONVENIO 

DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS, CON 

I. MUNICIPAUDAD DE CABO DE 
HORNOS, PARA EIECUCION DE 
PROYECTOS DEL PROGRAMA QUIERO MI 
BARRIOS, EN BARRIO DE INTERÉS 

REGIONAL PUERTO WILLIAMS. 

RESOLUOÓN saffrk. 	2. 51 ^ _J 

Punta Arenas, 2 51DW. 2015 

VISTOS: 

1. El 0.5.1512 
 14 cy‘, LI.1 de 2007, que reglamenta el Programa Recuperación de Barios 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, poblado en el Diario Oficial el 12 de abril 

de 2007; 

2.
Ord. Ne 765 de fecha 12 de Septiembre de 2011 que modifica instr d e B

uccione 
arrios;

s y 

procedimiento de transferencias de recursos del 
Programa Recuperación  

3. La Resolución 1500 
de fecha 30 de octubre de 2008, de la Contralora General de la 

República, eme i;ja normas sobre la exención del trámite de 
Torna de Razón; 

4. Las facultades que confieren el D.S. N2 
 355 de 1976, la Resolución Toma Razón 675 

de 0211012014 y 
Decreto Exento Na 02 de fecha 0810112015 del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo. 

CONSIDERANDO: 

1. La Res. (E) 112  5653 
de fecha 06 de agosto de 2013, de Subsecretaria Ministeriuerto 

al de 

Vivienda y Urbanismo, que declara seleccionado el Barrio de Interés Regional P 

Williams en !e comuna de Cabo de H011105 , 
para la implementación del programa 

Recuperación de Barrios en el Región de Magailanes y Antártica Chilena; 

2. El Convenio de 
ejecución y transferencia del Programa Recuperación de Barrios, 

suscrito entre la ilustre Municipalidad de Cabo de hornos y El Servicio de vivienda y 
Urbanizador Región de Magallanes y Antártica Chilena, con fecha 01 de julio de 2014 

3. La Res. a. N° -Loso 
de fecha 02 de julio de 2014, que aprueba convenio de ejecución 

y transferencia del Programa Recuperación de Barrios, suscrito ente la ilustre 
Municipalidad de Cabo de hornos y El Servido de Vivienda y Urbanización Región de 

Magallanes y Antártica Chilena, con fecha 01 
de julio de 2014 

~~51  
Qvada Ir722-61-114468 -ruina Macas 
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4. la Modificación de Convenio de Ejecución y transferencia de fecha 19 de junio de 

2015, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Cabo de hornos y El Servicio de 

Vivienda y Urbanización Región de Magallanes y Antártica Chilena. 

RESUELVO: 

1 APRUÉBASE, en todas sus cláusulas, la Modificación de Convenio de Ejecución y 

transferencia de fecha 19 de junio de 2015, suscrito entre -la Ilustre Municipalidad de 

Cabo de Hornos y El Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Magallanes y 

Antártica Chilena, cuyo texto se transcribe a continuación: 

MODIFICACIÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA Y EJECUCIÓN 

PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS, 

Sarria Puerto Wdliams 

SERVICIO DE viviaval Y URBANIZACIÓN 

REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

E 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CARO DE tiORNOS 

En Punta Arenas, a 19 días del mes de junio de 2015, entre el Senlicio de Vivienda y 

Urbanización Región de Magallanes y Antártica Chilena, en adelante el SERVID 

MAGALLANES'. representado según se acreditará Ter su Directora, daño Mina Carabantes 

Hernández, Arquitecto, chilena, cédula nacional de identicla? Ne - ambos 

domiciliados en calle Croacia N° 722, 3er pisa, comuna de Punta nrenas; y la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, en adelante 1.4 MUNICIPALIDAD°, representada 

según se acreditará por su Alcalde (S) .laime Patricio Fernández Alarcón, cedida nacional de 

identidad Ns ambos domiciliad*, para estos efectos en calle O'Higgins N' 189 

Comuna de Cabo de Hornos; se conviene en modificar el Convenio de transferencia y 

ejecución de feche 01 de julio de 2014, sanciaaado par Resolución Exento N° 1030 de fecha 

02 de julio de 2014" 

PRIMERO: En la Cláusula DECINIA del Convenía, se indica que este tendrá una vigencia de 12 
meses, contados de la tata? tramitación, del acto administrativa qum io aprueba (Resaludan 
Exenta N° 1030 de fecho 02 de julio de 2014). Esta vigencia se modifica, ampliando el plazo 
en 12 meses más, es decir, tendrá uno vigencia de 24 meses, o contar de la fecha señalada 

SEGUNDO: En todo lo no modificado par el presente instrumento, rige integramenW lo 
acordado por fas portes en el Convenio de transferencia y ejecución de fecha 01 de julio de 
2014, °probatio por Resolución Exento N° 1030 de fecha 02 de julio de 2014. 

TERCERO: Esto Momificación de Convenio, se firma en Cinco ejemplares, quedando das en 
poder de coda una de fas partes y el quinto se adjuntará como anexo al Contrato de Barrio 
suscrito con el Consejo Vecinal de Desarrolla 

WWW3laribill~14911254  

Croacia IT7Z2.-61-75A465 Pata Are.-eas 
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CUARTO: La personería de doña trina Carabentes Hernández como Directora SERVIL; 
Magallanes, consta en el 0.5. N2 355 de 1976 y Decreto 7RA PP272/8/2015 del Ministerio de 
lendendo y Urbanismo; y la personería del Sr. Jaime Patricio Fernández Alarcón, como 
Alcalde IV de la Municipalidad de Cabo de Hornos, Alcalde (5) de la Ilustre Municipalidad 
de Cabo de Hornos, consta del Decreto Akoldicio N' 252, de jecho OS de Mayo de 2015. 

(FDO.) HINA CARABANTES HERNÁNDEZ .DIRECTORA SERVIO REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA 
CHILENA, JAIME PAIRIGO FERNÁNDF2 ALARCON, ALCALDE (S) L MUNICIPALIDAD DE CABO DE 
HORNOS 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

I V. y U. Programa Barios 
- Dpto. Técnico SERVIL! Magallanes 
- Dpto. Programación y Control SERVIL' Magallanes 

- Dpto. Administradón y Finanzas SERVID Magallanes 
- Sección de contabitidad y presupuestos SERVPJ Magallanes 
- Archivo (PSL) 

- Oficina De Partes 

www-sendumatallanesd 

 Croacia N772 —61-71446,5 —Punta Asaras 
Ladrilleros N'516-6:4411585—PIRTEON~ 
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